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En la economía del 
conocimiento 

¿Rol de las universidades? 

Bienes intangibles 

 En el ámbito de la investigación la universidad genera productos o 
procesos con uso industrial o comercial derivados de las 
investigaciones y que son protegidos por la propiedad industrial 



 Por                        enten   entendemos el conjunto de actividades  
universitarias relacionadas con:  
 
   a) la generación de conocimiento y capacidades en colaboración con  
organizaciones y agentes no académicos, así como 
 
    b) el uso, aplicación y explotación del conocimiento y otras 
capacidades existentes en la universidad, fuera del entorno 
académico.  
O más brevemente, el conjunto de interacciones entre la universidad y 
el resto de la sociedad  

¿TERCERA MISIÓN? 

 Tal intercambio no debe llevarse a cabo al margen de los 
derechos sobre las creaciones intelectuales 

Tercera Misión  
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Propiedad Intelectual en universidades cubanas 

 
 

¿Modelo de gestión en los países capitalistas? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debe llevar como premisa, la obtención de resultados que 
contribuyan al bienestar de la sociedad cubana, más que su valor 

en el mercado 



Todo ello en estrecha vinculación con los 
Lineamientos de la Política Económica y Social 
del Partido y la Revolución, aprobados en el VI 
Congreso del PCC, especialmente el 
lineamiento 132. 



Proyecto  
PILA-Network 

Avances en la gestión de la 
 Propiedad Intelectual en la UNAH 



Acuerdo Marco de Colaboración con otras universidades 

SOLUCIÓN INMEDIATA 
Se dedica la séptima de sus cláusulas a la 
confidencialidad y la octava a la propiedad intelectual, 
constituyendo un instrumento jurídico mucho más 
abarcador que los suscritos con anterioridad tomando en 
consideración  las cuestiones que integra y la redacción de 
las cláusulas que lo conforman 

 El mencionado documento es un acuerdo 
general que deberá ser firmado por cualquier 
universidad con la que se establezca 
colaboración, pero dicha colaboración se 
instrumentará mediante la suscripción de 
convenios específicos que deberán ser 
aprobados y anexados al Convenio Marco de 
Colaboración 



``Establecer un Convenio es abrir una puerta hacia 
innumerables posibilidades de trabajo cooperativo. Usted 
puede cruzar esa puerta, aprovechando la oportunidad 
que significa la existencia de una decisión responsable 
de colaborar para crecer y ser mejores´´.  



Condiciones actuales 

Universidades de países en vía de 
desarrollo (limitaciones) 

Disponibilidad de 
recursos 

Adquisición de 
tecnologías 

Proyectos de investigación conjunta 

Convenios de Colaboración   



CLÁUSULAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN CONVENIOS DE COLABORACIÓN 



CONCLUSIONES 
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